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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Publica«

5735—Salta, Junio 12 de 1939.-

Expediente n°. 1133—letra C/939.

Visto este expediente, por el 

que la Compañía Argentina de Te

léfonos S. A.—Distrito Salta—, 

eleva los presupuestos correspon

dientes a la construcción délas 

líneas telefónicas y microfónicas 

•necesarias al funcionamiento de la 

Estación transmisora de la broad- 

casting «L. V. 9 Radio Provincia 

de Salta», siendo dichos presu

puestos los siguientes:

«Salta, Mayo 2 de 1939.—A 
S. E. el señor Ministro de Gobier
no de la Provincia de Salta, Doctor 
Víctor Cornejo Arias.—S/D.

«Correspondiendo a su atto. pe
ndido, nos es grato detallar a conti
nuación presupuesto por habilita
ción y servicio de una línea telefó
nica entre nuestra Central de ésta 
Ciudad hasta la Estación Transmi
sora^. V. 9 Provincia de Salta, en 
lá parte que corresponde fuera del 
•radio gratuito de la Ciudad de Salta.

«Por Contribución de línea:

«Para la construcción de una 
línea telefónica de circuito métáli- 
co, a conectarse a la Central de 
Salta, que partiendo del límite del 
radio gratuito, llegue a la Estación 
Transmisora L*. V. 9 Provincia de 
Salta, donde se instalará un.apara- 
to telefónico conectado a dicha 
línea.....................$ %  489.—

„Son: Cuatrocientos ochenta y
nueve pesos moneda nacional.

Quedando el importe de ésta 
contribución condicionado a lo si
guiente: Ciento ochenta y nueve 
pesos moneda nacional ($ 189.00) 
que se abonarán al librarse al ser
vicio la instalación que se contrata, 
y Trescientos pesos moneda nacio
nal', ($ 300—) por contribución de 
línea por manutención," que se abor 
narán en cuotas mensuales de 
m$n. 2.50 cada una, quedando 
liberado de las mismas, cuando ce
sara en su carácter de abonado al 
servicio telefónico.

«La línea, materiales, aparatos y 
accesorios quedan siempre de pro
piedad exclusiva de esta Compa
ñía, y al término de Diez años de 
la fecha én que se libre al servicio . 
la linea, podrán convenirse nuevas 
bases para el mismo.

«Abono mensual:

«Por abono mensual por el ser
vicio a prestarse, se aplicará la 
tarifa de~ m$n. 12.00 mensuales 
con el 50 % de descuento quedan
do un importé neto de^mfn. 6.00.

«Dios guarde al señor Ministro. 
—Compañía Argentina de Teléfo
nos S. A. Distrito Salta.—(Fdo.): 
Raúl J. Lorusso—Gerente».

, «Salta, Mayo 2 de 1939.—A 
S. E. él señor Ministro de Gobier
no de la Provincia de Salta, Doctor 

, Víctor Cornejo Arias.— S/D.

«En contestación a v/ atta. fecha 
2 de Noviembre cümpleme dar a 
continuación presupuesto por con-*



tribucíón y servicio de una linea 
microfónica en la parte que corres
ponde fuera del radio gratuito de 
la Ciudad de Salta:

«Presupuesto:

«Por contribución a la construc
ción de una línea microfónica de 
cobre n° 10 por la parte fuera del 
radio gratuito de la Ciudad de Sal
ta hasta la Estación L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta. . .  m$n. 650.— 
que deberán abonarse inmediata
mente de terminada su instalación, 
y por manutención o conservación 
de ésa línea la suma de m$n. 5.00 
mensuales, neto.

«Debemos hacer presente que 
ésta línea deberá ser utilizada ex
clusivamente como linea microfó
nica, vale decir sin amplificación 
tal que el nivel de entrada en la 
línea no sea mayor de 0,5 Neper 
o sea una potencia máxima de 2.72 
miliwattios, ya que una potencia 
mayor de transmisión produciría 
diafonía en los cables de nuestra 
red, en perjuicio del servicio que 
prestamos a los abonados a nues
tro servicio telefónico.

«Dios guarde al señor Ministro. 
— (Fdo.): El Gerente.—Compañía 
Argentina de Teléfonos.— S. A. 
Distrito Salta.— »

Y, C o n s id e r a n d o :

Que el informe técnico de la 
Dirección General de Obras Públi
cas, producido con fecha 6 del mes 
en curso, es el siguiente:

«1°.—Linea microfónica desde 
el edificio Estación transmisora 
L. V. a la Ciudad.

«La línea microfónica propuesta 
por la Compañía Argentina de Te

léfonos en su nota fecha 2 de Ma
yo de 1959 en sus características 
de construcción no es igual a la 
especificación relativa, confeccio
nada por esta Repartición, especi
ficación ésa a la que Philips Ar
gentina ha prestado su conformidad 
en su nota n° 58716 del 3 de Abril 
de 1939.—Hago notar que la línea 
microfónica propuesta por la Com
pañía Argentina de Telétonos no 
es dé cinco pares de conductores, 
ni blindada como la proyectada.

«La línea de teléfonos es de un 
par de conductores abiertos y dos 
cubiertos en alambre de cobre n°. 
10. Considero que entre otros in
convenientes tendrá el de cargas 
eléctricas atmosféricas que estará 
en los días de tormentas eléctricas; 
la exposición de que caigan sobre 
ellas ramas o alambres desprendi
dos de otras líneas, etc. modifican
do las características de transmi
sión alámbrica, de la señal de Audio 
imprimida desde los «Studios».

«En la línea propuesta el nivel 
de audio de transmisión tolerable» 
es menor que el especificado en eí 
proyecto confeccionado.

.«No obstante lo expresado ante
riormente y teniendo en cuenta la* 
gran economía y el bajo precio de 
la línea propuesta por la Compañía 
de Teléfonos y dado el carácter de 
urgencia en habilitar la emisora; 
considero aceptable el presupues
to, sobre todo si se tiene en cuen
ta que podrán subsanarse algunos 
inconvenientes mediante el empleo 
de dispositivos adecuados.

«En cuánto a la conservación de 
la línea, su funcionamiento cons



tante estará asegurado snediante 
el abono mensual de cinco pesos 
que cotiza la Compañía en su pro
puesta. A este efecto, considero 
.que si resuelve su adjudicación, en 
el decreto respectivo debe estipu
larse la obligación de la Compañía 
^presentante. de mantener sin inte
rrupciones el servicio de ésa línea 
-salvo causas de fuerza mayor, 
■ciclones, etc. etc.

«También estimo conveniente 
que en uno de los articulados del 
decreto adjudicatario, se declara 
•esa línea microfónica afectada al 
servicio público del Estado por tra
tarse la Esteción L. V. 9 de una 
dependencia del Gobierno de la 
Provincia.

«2°.—Línea teléfono automático 
de servicio público.

»La propuesta de la Compañía 
<de Teléfonos sobre esta línea es 
económica y conveniente.

»La Compañía de Teléfonos ha 
omitido en su propuesta la cañería 
que servirá de alojamiento a la 
linea en su entrada subterránea 
-desde el camino al edificio, trabajo 
que dada la índole especialísima 
debe ser ejecutado por administra
ción, salvo mejor criterio.— »;

Por consiguiente, y oído el señor 
Contador General en su informe 
de fecha 9 del actual mes;

E l  Gobernador de la P ro v in c ia ,

D E C R E T A ;

Art. 1°.—Acéptase las propues
tas presentadas por la Compañía 
Argentina de Teléfonos S. A.—

Distrito Salta—, precedentemente 
inserta, para la construcción de 
líneas telefónicas y microfónicas 
correspondientes a la Estación 
transmisora de la broadeasting 
«L. V. 9 Provincia de Salta» y en 
atención a las razones de econo
mía que representan, de acuerdo 
al informe técnico citado de la Di
rección General de Obras Publicas.

Art. 2°.- En lo referente a la 
contribución para la construcción 
de una línea telefónica, en las con
diciones dadas en la propuesta 
respectiva, liquídese por Contadu
ría General a favor de la Compañía 
Argentina de Teléfonos Sociedad 
Anónima—Distrito Salta—, la su
ma de Ciento Ochenta y Nueve 
Pesos Moneda Nacional de C/L. 
(f> 189.—);—y, déjase constancia 
de que el saldo en la suma de 
Trescientos Pesos M/N. de C/L. 
($ 300—) por manutención de la 
línea, a abonarse en cuotas men
suales de dos pesos con cincuenta 
centavos ($ 2,50—) cada una, mas 
el abono mensual por el servicio 
ha prestarse, aplicando para el 
mismo la tarifa de pesos doce 
mensuales ($ 12---) con el cin
cuenta por ciento de descuento 
(50 %), se comprenderán en los 
gastos de explotación de la Emiso
ra oficial.

Art. 3°.—En lo referente a la 
contribución para la construcción 
de una línea microfónica, en las 
condiciones dadas en la propuesta 
respectiva, liquídese por Contadu
ría General a favor de la Compañía 
Argentina de Teléfonos S. A.— 
Distrito Salta—, la suma de Seis
cientos Cincuenta Pesos Monedai



Nacional ($ 650—); — y déjase 
constancia de que losi gastos de,, 
manutención o conservación de es-,, 
ta línea microfónica en la suma de 
cinco.pesos ($ 5 —) %. mensuales,

. igualmente quedan comprendidos 
en los gastos de explotación de la 
Emisora oficial.

La construcción de la línea mi
crofónica estará sujeta en ,un todo • 
a las condiciones de la propuesta 
respectiva, precedentemente inserta.

Art. 4o.— La liquidación'de la suma 
de Ciento Ochenta y Nueve Pesos {$ ,189-•.),.en concepto de contribu-., 
ción para la construcción de la línea , 
telefónica respectiva, será hecha 
efectiva recién al librarse al servicio 
la instalación del caso;— y,

La liquidación de la suma de Seis? 
cientos,Cincuenta Pesos,M/N. ($650 ), 
en ,.concepto., de contribución a la 
construcción de la‘ línea microfónica,, 
será hecha ..efectiva , inmediatamente 
de terminada su instalación. —; . .,

Art. 5°.^ Declárase a latinea mi
crofónica afectada al servicio público! 
del Estado, en razón, de que la Es 
tacjón Radiodifusora «L.¡V 9» es una 
dependencia del Gobierno de: la, Pro !;¡ 
vincia; y es obligación expresa de. la . 
Compañía Argentina de. Teléfonos 
So.ciedad, Anónima— Distrito Salta-— 
de mantener sin interrupciones el 
servicio de ésta ljnea,.salvo: casos de 
fuerza mayor agenas a su voluntad -

Art. 6°„—r Liquídese por- Contadu 
ría Gienera! a favor de la Dirección 
General de Obras Públicas, con car. 
go de rendir cuenta-documentada de 
su inversión en la debida oportuni
dad, la suma de Quinientos Sesenta 
y Ocho Peses Moneda- Nacional.- ($ 568 -) para la provisión de caños 
y alambre bajo plomo, cuya cañería, 
servirá ¡de alojamiento a la. línea te,- 
lefónica en' su entra,da subterránea al 
edificio de Í8 Estación transmisora de ■ 
*L.V .9 Provincia de Salta»,trabajos

éstos que la Dirección General de- 
Obras Públicas queda autorizada a 
ejecutar por administración. —

Art. 7o.— Los gastos autorizados 
por los artículos 2°, 5° y 6U del pre
sente decreto se imputarán a la Ley 
N- 520 de Marzo 23 de 1939, es
tando comprendidos en el Item 52 
del presupuesto y cálculo de obras 
confeccionado por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas y aprobados 
por decreto en acuerdo de Ministros 
de Diciembre 2 de 1938 — -

Art. 8o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:— R a ú l  F ío r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

3736—Salta, Junio 13 de 1939.—

Expediente N - 1156—Letra G/1939.—

Visto el presente expediénte, rela
tivo a la factura presentada porDort ‘ 
Luis Genta, propietario del «Brístoí 
Hotel* de esta Ciudad, por cobro de ! 
una : comida, servida en honor del 
señor 'Presidente del Directorio de 
Vialidad de la Nación, Doctor Sal
vador Oria, y. sus acompañantes, coré 
motivo de la visita realizada a esta 
Capital y ofrecida por el Poder Eje
cutivo de'la Provincia,'— y atento lo 
informado por Contaduría General: 
con fecha 10' del actual;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Autorízase el gasto de 
la suma de Trescientos Treinta Pe
sos Moneda Nacional ($ 330.—), que 
se liquidará y abonará al señor Luis 
Genta, propietario del «Bristol Hotel» 
de esta Ciudad, en pago de la fac
tura .presentada y. por e! concepto 
detallado en la misma, que corre ad
junta al expediente de numeración y 
letra citados al márgen.—



Art. 2o.— El gasto Autorizado se 
imputará al Inciso 5— Item 9— Par
tida 1— del Presuquesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, 'publíquese, 
insértése en el Registro Oficial y 
a rc h ív e s e .--

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  Co r n e jo  A r ia s

Es cópia; Raúl Fiore Motiles
Oficial Mayor de Gobierno

3737-Salta Jun io  13 de 1939,—

Expediente N° 999—Letra C/939.— 
Agregado: N° 1077- M/1939.—

Vista la nota del Presidente del 
Centro Deportivo Cultural Estudiantil, 
del Colegio Nacional de Salta, que se 
transcribe:—

«Salta, Mayo 16 de 1939.—

Al señor Ministro de Gobierno» 
Doctor Víctor Cornejo Arias.— 

S/D.

En representación del estudiantado 
del Colegio Nacional, el Centro De
portivo Cultural Estudiantil, tiene el 
honor de dirigirse a S.E. solicitándole 
-quiera disponer la entrega de seiscien
tas antorchas para mayor lucimiento 
<le la gran manifestación patriótica 
que propicia y que tendrá lugar en la 
tioche del 24 de Mayo.—

En atención a los plausibles propó 
sitos que ío guían, creemos seremos 
complacidos en nuestro pedido —

La realización de esta manifestación 
está aprobada por las autoridades del 
-Colegio —

Sin otro particular y agradeciendo 
desde ya la atención prestada lo salu
damos atentamente S.SS.

Fdo.: F.R. Aráoz—Presidente 
E. Royo—Secretario».—

Atento que el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, debe contribuir a fomentar 
en la juventud los actos que signifi
quen una manifestación de patriotis
mo y de honra a los héroes que ci
mentaron con su acción la creación 
de la Nación Argentina; y,

Considerando :

Que en expediente agregado N° 
1077—M/1939 , corre una factura pre
sentada por Don Marco Morleo por 
cobro de la suma de # 480. -, por 
provisión de seiscientas antorchas y 
Veinticuatro bombas de estruendo 
con destino a la entidad recurrente 
y ,a los efectos de la realización de 
la manifestación patriótica, que con 
motivo de cumplirse el 129o aniversa
rio de la Revolución de Mayo, se lle
vó a cabo el día 24 del mes ppdo,

E l  Gobernador de la P ro vin cia.

D e c r e t a :

Art. 1®.— Autorízase el gasto de là 
suma de CUATROCIENTOS OCHEN
TA PESOS M/N. ($ 480.—), que se 
liquidará y abonará al señor MARCO 
MORLEO, por concepto de provisión 
de seiscientas antorchas y veinticua
tro bombas de estruendo con desti
no al Centro Deportivo Cultural Es
tudiantil del Colegio Nacional, y como 
contribución del Gobierno de la Prp- 
Vincia a la realización de la manifes
tación patriótica que se llevó a cabo 
el 24 del mes próximo pasado, con 
motivo de cumplirse el 129° aniver
sario de la Revolución de Mayo.— 

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5 — Item 5 —Par
tida 1 del Presupuesto vigente.—
. Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ía s

Es còpia:—

Raul F io r e  M oules 
Oficial Mayor de Gobierno

3738—Salta Junio 14 de 1939.-—-

Expediente nQ 1229—letra D/939 — 

Vistala resolución n° 182 de fecha 
12 del mes en curso, de la Dirección 
Pravincial de Sanidad;—y,



C onsiderando:

Que el servicio de guardia de la 
Asistencia Püblica de la Capital for
mado por seis médicos que hacen 
turno' permanente cada tres días, no 
puede llenar sus funciones sin contar 
con el número completo de facultati 
Vos, debido a que dos de ellos deben 
prestar servicio durante 24 horas, con 
sujeción a las normas establecidas 
recientemente con motivo de la reduc 
ción del personal operada en virtud 
de la Ley de Presupuesto de la Reparti
ción Vigente para el ejercicio en curso;-

Que en razón misma de la organiza
ción citada resultaría un recargo dé 
trabajo extraordinario y poco equita 
tivo para los demás médicos cuando 
uno de ellos llega a faltar con motivo 
de licencia, aparte de las perturbacio
nes que ocasionaría al servicio públi
co;—

Que dada asta especial circunstancia, 
el Poder Ejecutivo estima necesaria 
acceder al reemplazo solicitado en la 
resolución citada de la repartición re
currente;—

Por estos fundamentos: —

E l  Gobernador déla P rovincia , 

D e c r e t a l

Art. Io.— Desígnase con carácter 
extraordinario al doctor SALVADOR 
MARINARO, para que preste servicios 
como Médico de Guardia de la Asis
tencia Pública de la Capital, en reem
plazo del titular del cargo, doctor 
Marcos Gutierrez, por el término de 
veinte (20) días y a contar del 28 del 
mes en curso, esto es mientras dure 
la licencia del doctor Gutierrez, y en 
razón de las consideraciones hechas 
por la Dirección Provincial de Sani
dad en resolución n° 182 de 12 de 
junio en curso.

Art. 2Q.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

- LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

3759-Salta, Junio 14 de 1959.—

Expediente N° 1114—Letra 1/939.— 
Visto este expediente, por el que la 

Inspección Nacional de Escuelas er* 
esta Provincia, solicita la correspon
diente aquiescencia del Poder Ejecu
tivo, en nombre del H. Consejo Na
cional de Educación, para la instala
ción de escuelas de la Ley N° 4874 
en las localicades que más abajo se 
detallan, y en las que se'ha consta
tado la existencia de poblaciones es
colares que no reciben instrucción;— 
atento al informe del Honorable Con
sejo General de Educación de fecha 
7 del actual,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°.— Concédese al Honorable- 
Consejo Nacional de Educación, la. 
coi respondiente aquiescencia para que 
instale escuelas de la Ley N° 4874* 
en las siguientes localidades:—

Localidad Departamento

El Tandil R. de la Frontera
Viscacheral Anta
Pocitos Orán
El Dátil La Candelaria
Aguay Orán 
Quebrada de Lorohuasi Cafayate
Buena Vista San Carlos
Potrerillo La Candelaria

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— .

LUIS PATRON COSTAS

V íctor Cornejo Arias

És copia: Raúl F io r e  M oules

Oficial Mayor de Gohierno

3740—Salta, Junio 14 de 1939.—

Expediente N° 1240—Letra P/939.-— 
Vista la nota N° 2197 de Jefatura 

de Policía, elevando la renuncia pre
sentada por don Wenceslao Adelmo> 
Zapata, del cargo de Oficial Merito
rio de la Comisaria Primera;—



El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io. — Acéptase la renuncia pre
sentada por Don Wenceslao Adelmo 
•Zapata, del cargo de Oficial Meritorio 
de 1.a Comisaría Sección Primera de 
Policía.— .. . . ’
, Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— i '

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—

Raúl, Fio e Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

3741-Salta, Junio 14 de 1939.—

Expediente N° 1201 -Letra 1/959.— 
" Visto este expediente, por el que 
la Inspección Nacional de Escuelas en 
Salta, solicita la correspondiente 
aquiescencia del Poder Ejecutivo, en 
pombre del Honorable Consejo Na
cional de Educación, para la instala
ción de escuelas de la Ley N° 4874 
«en las localidades que más abajo se 
-detallan, y en las que se ha consta
tado la existencia de poblaciones es
colares que no reciben instrucción.— 

Atento al informe del H. Consejo 
General de. Educación, de fecha 15 
■de Junio en curso,- ......

El Gobernador de la Provincia,
j ' . '  ■ ■ T 1 ~

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese ai Honorable 
Consejo Nacional de Educación,, la 
correspondiente aquiescencia para que 
instale escuelas de la Ley N° 4874, 
en las siguientes localidades: —

Localidad Departamento

" El Zápállar Campo Santo
Tuctuca Santa Victoria 
Matancillas ' Iruya •
Yaquiasme Campo Santo

Art. 2C’.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívess.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ía s

Es cópia: Raúl Fio re  Moules

Oficial Mayor de Gobierno

5742—Salta, Junio 14 de 1939.—

Expediente N° 1257—Letra T/939. — 
Visto este expediente, ralativo a la 

renuncia interpuesta por Don Ulderi- 
co Torres, del cargo .de Juez de Paz 
Suplente del Distrito Municipal de Ri- 
vadavia —Banda Sud—); y atento a 
los motivos que fundamenta en la 
misma;— • ' ■■ ■ -

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.- Acéptase la renuncia in 
terpuesta por el señor Ulderico To
rres, del cargo de Juez de Paz Su
plente'del, Distrito Municipal de RiVa- 
davia —Banda Sud—.—

Art. 2o.— Hágase conocer este de
creto de la Honorable Coríiis.ión ̂ Mu
nicipal del Distrito de Rivadavia - Ban
da Sud—, a los efectos de que se 
sirva elevar'al Poder Ejecutivo la pro
puesta en terna prescripta por el Art. 
165 de la Constitución de la Provin
cia, con el fin de proceder al nom
bramiento de-su reemplazante.— • 

Art. 3o. — -Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y. archívese.-1—

; LUIS PATRON COSTAS

Víctor C ornejo Arias

Es copia:— R aúl F io r e  Moules 
Oficial Mayor de Gobierno,

5743—Salta, Junio 14 de 1939.—

Expediente Nu 1101 —Letra P/939 — 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía' eleva : a conocl- 
i miento y resolución del Poder Ejécu- 
! tivo la solicitud formulada por don 
¡ Alberto Gil, en su Carácter de her



mano de! ex—Subcomisario de Po
licía de «Las Flores», jurisdicción del 
Departamento de Anta, don Leonar
do R. Gil, muerto en el desempeño 
de sus funciones el día 5 de Mayo 
ppdo atento al informe de Con
taduría General, de recha 15 de Ju
nio, en curso, y al decreto del P. 
Ejecutivo del 8 de Mayo último;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese a favor de don 
Alberto Gil, en su carácter de herma, 
no del ex—Subcomisario de Policía 
de «Las Fiores» (Departamento de 
Anta), don Leonardo R. Gil, la suma 
de Cien Pesos M/N. ($ 100—) para 
que pueda atender los gastos que de
mandó la adquisición de un nicho en 
la Necrópolis local y el alquiler de 
Vehículos que acompañaron los restos 
del ex—funcionario policial durante el 
sepelio.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 5o— Item 9— Partí 
da 1 del Presupuesto vigente. —

Art. 5Ü.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es .copia:— R aúl F io re  Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

3744—Salta, Junio 14 de 1939- —

Expediente N • 399—letra B/939.— 

Visto este expediente, por el que 
la Dirección General de Obras Pú
blicas, eleva a conocimiento y reso
lución del Poder Ejecutivo un pro
yecto y presupuesto de gasto corres
pondiente a la construcción de una 
casilla en el local calle Alvarado N • 
717 de esta Capital, que ocupa en 
locación la Biblioteca Provincial de 
Salta, para que sirva de alojamiento 
al ordenanza de la misma que es 
indispensable viva en el edificio, 
actuando como sereno-cuidador del 
jnismo;— y,

C o n s i d e r a n d o ;

Que el presupuesto referido ha sido 
proyectado por la repartición recu
rrente en base a dos tipos de obras -

«A—Con techo de fibrocemento y 
piso de madera .. ...$> 861 .—

«B Can techo de F°G° y piso de madera« 798.50.- *■

Que en base a dichos proyectos y 
cálculo de coste de la obra, se au
torizó a la Dirección de la Biblioteca 
Provincial de Salta para que, por vía 
Administrativa, conforme lo prescribe 
el Art. 83, inciso b) de. la Ley de 
Contabilidad, solicite de constructores 
del ramo establecidos en esta Capital 
ios presupuestos respectivos, en base 
al presupuesto oficial, y con un cri
terio de la mayor economía posible;«

Que la Dirección de la Biblioteca 
Provincial cumplimentando lo ordena
do, ha elevado al Poder Ejecutivo 
las siguientes propuestas presentadas/’ 
Andrés Carrizo, por la cantidad de $ 800 

Alejandro Flores, una propuesta por 
$ 1.350 y otra propuesta por $ 1.100;- 

Valentín Isola, por $ 940, una pro
puesta, y la otra por $ 910;—
Juan B. Marcuzzi, por la cantidad de $ 750,- y  
S. Teodoro Polo, por la suma de $810.40;-

Que del exámen délas propuestas- 
presentadas resulta mas conveniente 
la de donjuán B. Marcuzzi;—

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Acéptase la propuesta 
presentada por donjuán B. Marcuzzi». 
para la construcción de un casilla de 
madera desmontable, en el local 
calle Alvarado N1 717 de esta Ca
pital, que ocupa en locación la Bi
blioteca Provincial de Salta, y al 
precio total de Setecientos Cincuenta 
Pesos M/N. {$ 750—), que se liqui
dará y abonará a favor del adjudi
catario una Vez que la referida obra 
sea recibida a entera conformidad de 
la Dilección General de Obras Pú
blicas.—



Art. 2o.— La referida casilla de 
madera desmontable servirà de alo
jamiento al ordenanza de la Bibliote
ca Provincial de Salta, en su carácter 
de sereno—cuidador del edificio;— y 
queda de propiedad Fiscal.—

Art. 3°.— Ei gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5°— Item 9 —Par
tida 1 del Presupuesto Vigente.—

Art. 4°. -  Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

És còpia:— Raul F io r e  Moules

Oticfal Mayor de Gobierno

3745—Salta, Junio 15 de 1939.—

Expediente N* 1140—Letra P/939.—

Vista la nota N* 2018 de Jefatura 
de Policía;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase en carácter 
<le ascenso, al actual Oficial de Guar
dia de la Comisaría Sección Primera 
de la Capital, Don Joaquín Queirolo, 
Oficial Meritorio de la misma Comi
saría; en la vacante producida por 
renuncia de Don Wenceslao A. Za- . 
pata, aceptada por decreto del 14 del 
actual.—

Art. 2y— Nómbrase a Don Aris- | 
lòbulo Fernández, Oficial de Guar 
dia de la Comisaría Sección Primera 
de la Capital, en la vacante produ. 
cida por ascenso del anterior titular 
del puesto, Don Joaquín Queirolo.—

Art. 3°.— Comùniquese, publiquese, 
insértese en eh Registro O ficial y 
a rc h ív e se .—

PATRON COSTAS - 

V ic t o r  C o r n e jo  A r ia s

'3746— Salta, Jun io  15 de 1939.—

Expediente N* i i í 8 — letra P/937.—  
A greg. E x p . N - 835— P/939.—

Visto este expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva a considera
ción y. resolución del Poder E jecuti
vo la solicitud formulada por el sol
dado del Escuadrón de Seguridad, 
Pedro Unco, pidiendo acogerse a los 
beneficios ie  la Ley N* 640 de Am 
paro P olicial;— y, atento al inform e 
producido sobre el accidente que el 
soldado recurrente sufriera en actos 
del servicio;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo con el informe 
producido por el Jefe del Escuadrón 
de Policía de Seguridad, eí soldado 
recurrente, estando de servicio el dia 
31 de Agosto de 1936, a horas 16 y 
45, apostado frente' al Cine —Teatro 
«Güemes» de esta Capital, recibió una 
denuncia acerca de un procedimiento 
de competencia de la autoridad poli
cial, que le obligó a dirgirse al lu 
gar del hecho tomando por la calle 
España en . dirección Este a Oeste, 
circunstancias en las cuálns, a la al
tura del número 431 de dicha calle, 
el caballo que montaba el soldado 
Unco sufrió una caída, a raíz de la 
cual el nombrado resultó con la frac
tura del tercio infeiior. del peroné, 
lesiones éstas que, de acuerdo al in- , 
forme del señor Médico de P o licía  
de fecha i°  de Marzo último (E x p . 
N* 835---P/939.), son de carácter de
fin itivo  y dejan al recurrente im posi
bilitado para seguir desempeñando su 
puesto;— '

Que dada vista de las presentes ac
tuaciones al señor D irector General 
de Sanidad, a los efectos de que el 
soldado recurrente Pedro Unco, fue
ra sometido al exámen de la Com i
sión «ad— hoc» de facultativos inte* 
grada por decreto de Setiembre 8 de 
1937, dicha Comisión, ha producido 
con fecha Setiembre 21 de 1937 el 
siguiente dictámen:-—

«Expediente N 182- M/937.— Visto 
este/expediente venido del Ministerio:



de Gobierno y el decreto de fecha 9 
de Setiembre de 1937 del P . E . ,  se 
constituye la Comisión formada por 
los Dres Antonio Ortelli, Néstor A . 
A rias y Roberto G arcía Pinto, para 
estudiar y dictam inar el caso plan
teado.—

«La Comisión observa que esta 
L e y N* 640 no ha sido objeto de 
reglam entación y no está claramente 
establecido el criterio con que ha de 
aplicarse la misma.—

«Que al dictar el peritaje médico— 
legal que le incumbe por disposicio
nes expresas del decreto del P .E .  ya 
citado, no puede prescindir de ajus
tarse a un punto de vista científica
mente fundado, de acuerdo a las nor
mas hoy vigentes en materia de re
tribución por lesiones sufridas en 

. accidentes del trabajo.—
«Que ha ju icio  de la Comisión la 

am pliación de ésta Ley de Amparo 
Policial, es por sus finalidades y ca
racterísticas, estrictamente equipara
ble a las leyes sobre infortunios del 
trabajo, que rigen hoy en todo el te
rritorio de la República.—

cQue, por lo tanto, es lógico y 
natural aplicarla de acuerdo a las nor
mas establecidas por estas mismas 
leyes, criterio corroborado por otra 
parte por los considerandos y fun
damentos jurídicos del decreto del 
P . E .  supracitado— que dió origen a 
esta Com isión—  en el cual se cita 
varias veces la jurisprudencia exis
tente en materia de accidentes del 
trabajo.—

«Que si bien en el A rt. i °  de la 
Le y N - 640 se dice: «Autorízase al 
P . E .  para acordar la pensión men
sual equivalente al sueldo íntegro a 
los clases y agentes de policía y 
Cuerpo de Bomberos de todo el terri
torio de la Provicia, inutilizados por 
heridas y accidentes en el desempeño 
de sus funciones, en ocasión del ser
vicio debidamente comprobados», de
be lógicamente entenderse a ju ic io  
de ésta Comisión que dicho sueldo 
íntegro, se acordará sólo en el caso, 
previsto  por las leyes de accidentes

del trabajo, de que la incapacidad 
sea total y permente.—

«Que, en cambio, cuando la inca
pacidad resultante a las lesiones es 
parcial, sea ella permanente ó tran
sitoria, debe aplicarse la escala corre
lativa que fija el criterio médico,, 
fundado en la amplia experiencia de 
la medicina legal (tablas de evalua
ción de incapacidad de Brouardel, de 
Remy, etc. etc!) y aceptadas por ia 
jurisprudencia de los principales, 
países civilizados.—

«Que de no proceder a la evalua
ción de incapacidad, cuando la mis
ma es parciah y declarar «inutiliza
dos» (término que emplea la Ley- 
N* 640) a los accidentados, el dicta
men de la Comisión contribuiría a 
mantener un criterio erróneo é in ju s
to que cada vez se hará carga más 
npcqrir« 0] erario núblico*—

«Que en la aplicación de esta L e jr 
de Amparo Policial se debe velar p o r 
los bien entendidos intereses de los* 
accidentados y especialmente por lo s  
que resultan con lesiones graves,, 
aplicando el justo criterio que esta
blece la actual experiencia médica y  
e vitaren lo posible dentro del espíri
tu de la Ley, que una redacción du
bitativa en los términos de la misma^ 
sea utilizada para prolongar una ver
dadera corruptela* como lo hace no
tar, en otros términos, el informe deí 
Contador G ra l. de la Provincia, que: 
corre a fs. 10 en el presente expe
diente.—

«De consiguiente, la Comisión, fun
dada en estas premisas, expuestas 
con objeto de plantear la cuestión al 
elevado criterio del P . E . ,  por s i 
hubiera razones de orden legal, ajé-, 
ñas a nuestra competencia, que- 
hicieran inaceptable en forma parcial 
ó total los fundamentos de éste in 
forme, a pesar de lo cual la C o m i
sión mantiene el criterio sostenido 
en estos prolégomenos, amparándose 
en la exacta justicia  que fundamenta 
el criterio vigente en medicina legal 
y a los fines de legislación que e l 
P . E .  estime conveniente.—



«CONCLUSIONES: Visto lo cual y 
pasando al caso concreto, la C om i
sión dictamina, prévio exámen c lín i
co y radiográfico del soldado Pedro 
TJnco, lo siguiente.—

« Io .— Que en . Setiembre de 1936 
sufrió  una doble fractura de la extre
m idad inferior de la pierda deredha 
en el tercio inferior del peroné con 
-cabalgamiento de fragmento, fractura 
del maleolotibial del mismo lado y 
luxación tibio— tarsiana, como lo cer
tifica los dictámenes de los Sres. mé
dicos de Policía, Dres Pereyra y Ca
rreras.—

«2°. — Que en la actualidad el sol
dado Pedro Unco, presenta una con
solidación defectuosa de dicha frac
tura, una cierta deformidad de la ar 
ticulació n tibio— tarsiana y una li
m itación dé los movimientos de la 
misma cuyo grado se aprecia más 
releíante.—

*3°- ' Que estas lesiones alteran la 
capacidad funcional del pié para la 
m archa y otros trabajos correlacio
nados con la profesión del paciente, 
•que ha sido soldado y ha trabajado 
en el campo, siendo oriundo" de R o 
sario  de la Frontera donde vive  su 
familia.-r-

«4°.— Que por el tiempo transar 
trido, el tipo de la lesión, la deformi
dad constatada y la manera que afec
ta la capacidad funcional del pié, la 
incapacidad física causada es parcial 
y  definitiva. -

«5°¿ — Que la evaluación de inca
pacidad sufrida debe justipreciarse eh 
el 30 % de la capacidad total para el 
trabajo, de acuerdo a las tablas rrias 
autorizadas de medicina legal de 
Brouardel, Jeambrau, etc. teniendo en 
consideración su profesión.—

.’«6o.— Que a juicio de la Comisión 
esta evaluación de incapacidad debe 
aplicarse en la proporción establecida 
sobre el sueldo, que ganaba el peti-~ 
donante. -

«Es cuánto podemos informará S.S. 
que Dios guarde.— (Fdo.): Antonio 
Órtelli.— Roberto García Pinto.- Nés- 
lor A. Arias.—»;—

Que de acuerdo a los informes 
producidos por el señor Médico de 
Policía y por la Dirección Provincial 
de Sanidad, queda comprobado que 
el recurrente, soldado Pedro Unco, 
sufre de una lesión en la pierna de
recha que altera la capacidad funcio
nal de la misma en forma muy acen
tuada, lesión que se ha originado en 
el desempeño de sus obligaciones y 
en ocasión del servicio debidamente 
comprobado; —

Que el Poder Ejecutivo considera 
indudablemente justos, equitativos y 
condicionados a la finalidad perse
guida por la Ley N° 640 —de Am
paro Policial , los fundamentos con
tenidos en el dictámen de la Comisión 
de facultativos precedentemente inser
to, pero entiende que aceptarlos lisa 
y llanamente implicaría una modifica
ción substancial a la Ley citada, la 
que no puede efectuarse por decreto, 
toda vez que la misma ley únicamen
te autoriza al Poder Ejecutivo a acor
dar una pensión mensual equivalente 
al «sueldo íntegro», sin contemplar Ja 
posibilidad de que el poder adminis
trador pueda modificar a su arbitrio 
el monto de dicha pensión.-^ Cual
quier disminución del monto de la 
piensión mensual autorizada” por la Ley 
NQ 640 significaría una alteración a 
las disposiciones taxativas de la Ley, 
vedada al Poder Ejecutivo por impe
rio del Art. 129, inc. I o de la Consti
tución de la Provincia;—

Que siendo así, y mientras no se 
efectúe una reforma de la Ley N° 
640, es procedente acordar el sueldo 
Integro a las personas comprendidas 
en sus disposiciones, no obstante la 
Visible desproporción existente entre 
la incapacidad resultante y la indem
nización que le corresponde;—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A>t. 1°.— Declárase a don Pedro 
Unco, soldado del Escuadrón de Se
guridad de la Policía de la Capital*



acogido a los beneficios de la Ley 
N° 640 —de Amparo Policial de 
Diciembre 30 de 1915, por lesiones 
recibidas en el desempeño dé sus fun- ; 
dones y en ocasión de acto de ser- I 
vicio debidamente comprobada;— y, L 
acuérdase al nombrado soldado una 
pensión mensual equivalente al suel
do íntegro de que gozabá como titu
lar de dicha plaza, y de conformidad 
al emolumento asignado por la Ley 
de Presupuesto vigente a la época 
de sufrir su invalidez, con arreglo a 
lo establecido por el Atr. Io de la 
Ley N° 640 —de Amparo Policial.— 

Hasta tanto la pensión acordada 
se incluya en la Ley de Presupuesto 
y con arreglo a lo determinado por 
el Art. 3o de la Ley N° 640, el gas
to que demande se tomará de Ren
tas Generales con imputación a di
cha Ley.—

Art. 2o.— Por el Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Püblica, 
remítase a la Honorable Legislatura 
un proyecto de ley modificando las 
disposiciones de la Ley N° 640, de 
acuerdo a las razones de orden legal y al criterio que en materia de acci
dentes sustenta la novísima legislación 
social y la medicina legal.—

Art. 30.—‘ Cornuuíquese, publíquese¿ 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íct or  C o r n e jo  A r ia s .

Es cópia:

RAúl F iore  Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

2867—Salta, Junio 16 de 1939 —

Visto el expediente N ‘ 3877—letra 
D.., en ej cual Depósito $umin.istros y  Contraior eleva las propuestas pre

sentadas por las casas del ramo para 
la provisión de artículos de almacén 
destinados al'consumoenías oficinas 
de la Administración, durante el mes 
en curso; y

Co n s id e r a n d o :

Que délas propuestas presentadas 
resulta más económica la de la firma 
Severino Cabáda, concretada en la 
suma de $ 346.70;, y atento lo inr* 
formado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la P rovincia , 

D e c r e t a

Art. Io.— Acéptase la propuesta 
presentada por la firma Severirio Ca- 
bada para la provisión de artículos 
de almacén qüe deberá adquirirse 
por la Oficina de Depósito,. Suminis
tros y Contralor, durante el mes en 
curso y con destino al consumo en 
las oficinas de la administración; pro
puesta concretada en la suma de $- 
346 70 (Trescientos Cuarenta y Seis- 
Pesos Con Setenta Centavos M/N.} 
según constancias de fs. 4.
Art. 2“.— Autorízase el gasto de $ 
346 70 (Trecientos Cuarenta y Seis- 
Pesos Con Setenta Centavos M/N ), 
importe de las mercaderías a adqui
rirse, suma qué deberá liquidarse 
oportunamente por Contaduría Ge
neral a favor del beneficiario, con 
imputación al Inciso 5— Item 2— Par
tida 1 de la ley de Presupuesto vigente,

Art. 3Q.—Comuniqúese, publíquese,, 
insértese eriel R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Cá rlo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: Francisco Ranea

2868—Salta, Junio 16 de 1939.—

Visto el expediente N* 3995 letra« 
C., en el cual Contaduría General 
eleva ja solicitud de licencia por el 
término de 15. dias presentada por el 
Escribiente de aquella repartición,.



Don Carlos Beriro Peña, con goce 
de sueldo en mérito de lo estatuido 
por el Art. 8o de la Ley de Presu
puesto vigente; atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. l c\— Concédese licencia por 
el término de 15 días, contados des
de el 15 del corriente, con goce de 
sueldo, al Escribiente de Contaduría j 
<3eneral, Don Carlos Beriro Peña.

Art. 20.— Comuniqúese, publique 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: francisco ranea

2869— Salta, Junio  19 de 1939.—

Visto el expediente N ’ 3939 letra 
"S/939, en el cual el D iario «Salta», 
presenta factura de $ 200— por la pu
blicación del aviso de licitación para 
recibir ofertas de precios por la rega
lía s  correspondientes a la P ro vin cia, 
durante el Segundo semestre del año 
en curso; y atento lo informado por 
C ontaduría General,

E l  G obernador de la P rcv in cta  

D e c r e t a :

A rt. I o.-*- Autorízase el gasto de 
$  200—  (Doscientos Pesos M /L .),s u 
ma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del D iario 
«Salta» por el concepto expresado y 
con imputación al Inciso 5— Item  2—  
Partida 1— del Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: Francisco R anea

2870— balta, Jum o 19 de 1939 —

Visto el expediente N* 4646 letra 
D/939, en el cual Doña Petrona L .  
de Guanea, solicita se le declare aco
gida a los beneficios que acuerda el 
A rt. 36 —Inciso e) de la Ley N* 395; y

C o n s id e r a n d o :

Que á mérito de las actuaciones é 
informes producidos consta que la 
peticionante es propietaria del in m u e -. 

! ble denominado sitio y rancho, ubi
cado en la calle Rivadavia N* 124a 
de esta ciudad, catastrado bajo el 
N* 2763, avaluado en la suma de 
$ 120— , constituyendo único bien en 
el cual habita su dueña;

Por tanto, por cumplidos los requi
sitos exigidos por la Ley N # 395 y  
atento lo dictaminado por el señor 
F iscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. i° . — Exceptúase del pago del 
impuesto de contribución territorial 
al inmueble ubicado en la calle R i
vadavia N* 1240 de esta Ciudad, ca
tastrado bajo el N* 2763, de propie
dad de la . señora Petrona L .  de 
Guanea, por comprendida en las dis
posiciones del A rt. 36— Inciso e) de 
la Ley 395.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: Francisco R anea

2871—Salta, Junio 19 de 1939.—

Visto el expediente N° 4017 letra 
D/939, en el cual Dirección de Via
lidad de la Provincia eleva a conoci
miento y aprovación del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento* 
el ACTA N“ 311 de fecha 14 del co~ 
rriente mes,



Por tanto,

E l  Gobernador de la P ro vin cia ,

D e c r e t a :

Art. l°.-i-Apruébase el ACTA N° 
311, de fecha 14 del corriente mes, 
•que corre agregada al expediente N° 
-4017 letra D/939.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

E s  copia:
Francisco R anea

2872—Salta, Junio 19 de 1939.—

Visto el expediente N° 4018 letra 
D/939, en el cual Dirección de Via
lidad de la Provincia, eleva a cono- 
miento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, el ACTA DE PAVIMENTA
CION N° 182, de fecha 14 del co
rriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.- Abrúebase el ACTA DE 
PAVIMENTACION N° 182, que corre 
agregada a este expediente N° 4018 
letra D/939.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .  Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
Francisco R anea

2873-Salta, Junio 23 de 1939.—

Siendo necesario crear una oficina 
Expendedora de Valores Fiscales en 
3a localidad denominada «LOS NO
GALES» Departamento de Anta, y 
atento lo solicitado por Dirección Ge
neral de Rentas en expeeiente N° 
3631 -D/939,

j El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. Io.— Créase una Oficina Ex 
pendedora de Valores Fiscales en la 

| localidad denominada «LOS NOGA
LES», Dspartamento dé Anta de es- 

¡ ta Provincia, jurisdicción dentro de 
i los siguientes límites Sudeste, El Rio 

Juramento; al Noreste con «El Paso 
de la Cruz»; al Sud «Granillal» y al 
Este el «Algarrobal».—

Art. 2'.— Desígnase al señor Raúl 
Rossi para depempeñar el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policia
les de dicha Oficina.—

Art. 3o.— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo deberá 
prestar una fianza de $ 1.500— (DE 
MIL QUINIENTOS PESOS M/L), de 
conformidad a lo estatuido por la 
Ley de Contabilidad en vigencia y 
prévia aceptación de la msima por 
el Ministerio del ramo.—

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O ficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: Francisco Ran ea

| 2874— Salta, Junio  21 de 19 39 .—

V IS T O S : los expedientes N°s. 3131  
letra P/939, y 3836 letra M/939, en 
los cuales corren las actuaciones 
relacionadas con el cobro de habéres 
solicitado por e x —Sobrestante de las 
obras de aguas corrientes de Aguaray, 
Don Lázaro Papadimitrio; y

Co n s id e r a n d o :

Que por decreto de fecha 18 dé 
Enero del año ppdo., fué dejado 
cesante del cargo de Sobrestante de 
las obras "de aguas corrientes de 
Aguaray, con anterioridad al 31 de 
Diciem bre de 1937, el señor Lázaro 
Papadimitrio;



Que de lo informado por Dirección 
G eneral de Obras Publicas, se des
prende que con fecha 3 de Febrero 
del mismo año le fué notificada su 
cesantía cuando ya había prestado 
servicios desde el i Q de Hnéro al 10 
del mismo mes;

Que en consecuencia, es proceden
te el cobro de haberes que reclama 
el recurrente, correspondientes a ip  
días de servicios prestados;

P o r tanto,

E l  Gobernador de la P rovincia , 

D e c r e t a :

A rt. i Q.— Liquídese por Contaduría 
Genera! a favor del señor Lázaro 
Papadim itrio, la suma de $ .56.66 
{Cincuenta y Seis Pesos cori Sesenta 
v Seis centavos M /N .j, en concepto 
de sus háberes por 10 días de servi
cios prestados como Sobrestante de 
las obras de agüas Corrientes dé 
Aguaray; debiéndose im putar éste 
gasto áí Inciso  b) Apartado 3 —  
Partida è del Art. 40 de la ley 386.—

Art. 2o . — Comuniqúese, publíquese, 
insértese eu el R .O fic ia l y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos G ómez R incón

Es còpia: F rancisco Ranea

2875— Salta, ju n io  22 de 1939.—

t .Visto él expediente N ° 3962 letra 
t?/939» cua  ̂ ^  E>ireccióii General 
íle  Obras Públicas eieva el cértifica- 
•,'0 provisorio N °  1 y liquidación de 
trabajos ejecutados por el contrátista 
Don Carlos Bqm belli, que importan 
la  suma de i '  r. Ì 74-56; y

CONSÍDERANDO

Que a base de la certificáción que 
sé acompaña, se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
Ips llevados a cabo en los Baños 
Públicos de Rosario' de la Frontera, 
obra comprendida en la ley 441, en 

J a  siguiente forma y proporción:

AMPLIACIONES
Art. 40 — Apartado b) Partida 12—  
Baños Públicos Rosario de la F ro n 
t e r a . . . -----. . . . . . .  . ... $ 1,174.56-
valor que dé coíiforhiidad a lo esta
blecido en el contrató respectivo* 
corresponde pdgarsé eü efebtivo dé 
acuerdo a la sigiiiente

L i q u i d a c i ó n :
Im porte del certificado adjun
to- • • • . • ....................... #1.17456-
Retención para 
depósito 10 %
garan tía........  $ 117.46
Retención para 
pago impuesto.
Réditos. 3.52
Sáldo para el 
c o n tra tista .... « 1.053.58

$ 1.174̂ 56 f
Por tanto* de acuerdo a lo in io r 

mado por Contaduría, General v Ío 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Publicas,

R l  Gobernador de la Pro înncta  ̂
D e c r e t a  

Art. i° .~ L iq u íd e s e  por Contaduría, 
General a favor dé l)ón Carlos Bom- 
belli, la suma de $ 1 174.56 (Un M il 
pientb Setenta y Cüaíró Pesos con 
Cincuenta y Seis. Centavos M /Ñ .j*  
con imputapióti al Em préstito L £ y 
441, mediante, cheques, qué sé esfjé- 
dirán por Contaduría General a. 
cargo del Banco Provifacial de Saltá—  
Fondos Empréstito Ley 441, para, 
ser destinados en la forma prece
dentemente estipulada, en concepto 
de la obra ejecutada por el men
cionado contratista, de acuerdo ál 
detalle que corre a fs. 1.—

Art. 20.— E l señor Carlos BombelH* 
deberá abonar el porcentaje qye 
correspónda por impuesto a la ley 
1134, sobre el monto tptal de la 
obra.—

Art. 3o. - Comuniqúese, publíquese; 
Insértele en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  Góme¿ Rincón 
Es cópia: F jrancisco Ranea



125876— Salta, Junio  23 de 19 39 .—

Visto el expediente N Q 3959 letra 
L/939, en cua  ̂ e* d ia rio  c i,a  Pro- 

'vincia*, presenta factura de $ 200 — 
por publicación del aviso de licita
ción para recibir ofertas de precios 
por las regalías correspondientes a 
la Provincia durante el segundo 
semestre Ju lio — Diciembre de 1939, 
en la producción de petróleo que 
obtengan Yacim ientos Petrolíferos 
Fiscales y Standard O il Co. y sus 
íilia le s; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el precio del aviso de refe
rencia ha sido convenido en la suma 
que reclama el recurrente;

Por tanto, y atento lo informado
p o r. Contaduría 'General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art i° .— Autorízase el gasto de 
% 200 (Doscientos Pesos M /L .), su
ma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del Diario 
«La Provincia», por el concepto ex
presado y con imputación al Inciso 
5— Item  2 — Partida 1 — del Presu
puesto vigente.—

Art. 2°.~Com uniqúese, pubííquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Et copia: F rancisco R anea

2 8 7 7 —Salta, Junio 23 de 1939.—
Visto el expediente N ° 4o2i  letra • 

D/939, en el cual la Dirección G e
neral de Obras Pública3 solicita le 
sea liquidada la sma de $ 2 .0 0 0 .— 
para ser invertida en gastos de jorna
les, materiales, etc. que demanda la 
construcción de las casas baratas 
para obreros que se edifican en esta 
Ciudad; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General, es procedente

la provisión de fondos solicitada por 
la Dirección General de Obras P ú b li
cas para la prosecución de las obras 
relacionadas con las casas baratas 
para obreros en esta Ciudad;

Por tanto,

¡ E l  Gobernador de la P ro vin cia , 
D E C R E T A :

Art. 10.— Liquídese por Contaduría 
General, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas,

( la suma de $ 2 .0 0 0 .— (Dos M il Pesos 
i M /N .), para ser invertida en Jornales, 

materiales, etc. que demanda la 
construcción de las casas baratas 
para obreros, en esta Ciudad; debién
dose im putar este gasto al Inciso b) 
Apartado 3 — Partida 1 del A rt. 40 
de la lev 386 « C O N S T R U C C IO N  
CASAS P A R A  O B R E R O S » .—

Art. 2Q — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n

Es copia: Francisco Ranea

2878— Salta, Ju n io  26 de 19 39 .—
Visto el expediente N ° 4253 letra 

D/939, .en el cual Dirección; 
de Vialidad de Salta, eleva a conoci
miento y aprobación del M inisterio 
de Hacienda, Obras Publicas y F o 
mento, el A C T A  N ° 312 de fecha 2 t 
del corriente mes;

P o r tanto,
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. i° .— Apruébase el Actá N* 
312 de fecha 21 del corriente mes, 
que corre agregada a este expedien
te N ’ 4253 letra D/939.—

Art. 20.—  Comuniqúese, publfquese* 
insértese en el R. O ficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
C arlo s  Gómez R in cón  

Es copia: Francisco Ranea



2879- Salía, ¡unió 26 de 1939.—

Visto el expediente N° 4254 letra 
D/959, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Hacien
da, Obi'as Publicas y Fomento el AC
TA DE PAVIMENTACION N° 183, 
de fecha 21 del coiriente mes;

Por tanto,

E l Gobernador de la P ro v in c ia , 

D e c r e t a :

Art. Io.-Apruébase* el ACTA DE 
PAVIMENTACION N° 183 de fecha 
21 del corriente mes, que corre agre
gada a este expediente N° 4254 letra 
D/959—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O ficial y 
archívese.—

PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

B« copia:

F rancisco R anea

2880—Salta, Junio 27 de 1959.—

Visto el expediente N° 4022 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la factu
ra presentada para su cobro por la 
Municipalidad de Orán, que importa 
$  1.943.08, en concepto de 114,25 me
tros de. cordón de piedra a # 5.— el 
metro y 343,22 metros de veredas de 
laja de hormigón a $ 4.— el metro, 
empleados en la construcción de ve
redas en los baños Públicos de Orán; y

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto de fecha 22 de 
junio del ano ppdo., se autorizó a la 
Dirección General de Obras Públicas 
a contratar con la Municipalidad de 
Orán la colocación de 112,— metros 
lineales de cordón a $ 5.—c/u. 230,10 , 
jnetros cuadrados de baldosa de hor*

migón para ser colocados en las vere
das que circulan los Baños Públicos, 
de esa localidad, importando en total 
este material la suma de $ 1.480 40;

Que la diferencia entre la suma au
torizada oportunamente y la factura 
presentada por la Municipalid de Orán,.. 
es de $ 46268, diferencia ésta que.re
sulta en más por haberse empleado- 
en la mencionada obra mayor canti
dad de material para cordón y vereda 
en el ensanche de la misma;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obras- 
Públicas y lo informado por Contadu
ría General;

E l  Gobernador de la. P ro vin cia ,

D E C K H T A

Art. Io.— Autorízase a la Dirección- 
General de Obras Públicas las obras- 
de ensanche efectuadas en las veredas, 
que circundan-los Baños Públicos de 
Orán y que importan la suma de $- 
46268 (CUATROCIENTOS SESEN
TA Y. DOS PESOS CON SESENTA,
Y OCHO CENTAVOS M/N).

Art. 2o.— Liquídese a favor de la: 
Dirección General de Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, y para abonar igual suma a 
la Municipalidad de Orán, $ 1.94308- 
(UN MIL NOVECIENTOS CUAREN
TA Y TRES PESOS CON OCHO 
CENTAVOS M/N), en concepto de 
obras de construcción de cordón y  
vereda para los Baños Públicos de 
esa localidad; con imputación a 
partida que corresponda de la ley 441.- 

j Art. 3°.— Gotnuníqnese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial jr 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n  

Es copia:

F R A N C I S C O  R A N E A



Resoluciones
N° 1 5 7 4

Salta, Junio 16 de 1939.— 

^Expediente n° 1257—letra C/939.— 

Vista la presentación del «Centro 
de Escribanos de Salta», en la que 

^solicita se provea al mismo una colec
ción completa de la Recopilación Ge
neral de Leyes de la Provincia, como 
un importante factor de ilustración 
profesional y de consulta general por 
parte de sus asociados;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica,
R e s u e l v e :

12°. — Por Depósito, Suministros y 
Contralor, con la debida inter
vención de Contaduría General 
de la Provincia, remítase, sin car
go, al «Centro de Escribanos de 
Salta», con domicilio legal esta
blecido en la calle Mitre n° 494 
de esta Capital, una colección 
completa de la Recopilación Ge
neral de Leyes de la Provincia 
y sus decretos reglamentarios — 

3o.— Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS .

Es copia: R aúl Fio r e  Motiles 
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5 7 5
Salta, Junio 16 de 1939.

^ Expediente n° 1267—letra E/939.— 

Visto este expediente; y atento a 
<jue el Director de la Escuela de Ma- 
nualidades, don Cristóbal Lanza Co- 
lombres se ha ausentado el día 14 
del corriente, a la Capital Federal en 
uso de la licencia que el Poder Eje
cutivo le acordara por decreto de fe
úcha Io dél actual;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  é Instrucción Publica,
R e s u e l v e :

I V — Mientras dure la licencia acor
dada al Director de la Escuela de 
Manualidades, desempeñará inte
rinamente el cargo el señor Se 
cretario—Tesorero de dicho es
tablecimiento, don Aurelio Arnal.- 

2o. — Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, ¡etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:—

R aúl F io r s  Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

N° i 5 7 6
Salta, Jun io  16 de 1939.—  

Expediente N* 1261— letra D/939.—
Visto lo solicitado por el señor 

Rector del Convento de San Alfonso 
de esta Capital, R , P .  Redentorista 
don Rafael Saravia; y atento al in 
forme de la Dirección de la broad- 
casting oficial « L .V .9  Radio Pro
vincia de Salta»—  en experim enta
ción;—

E l M in istro  de Gobierno, Justicia 
é Instrucción  Pública

R E S U E L V E :

i ° . — Autorízase a la Dirección de la  
broadcasting oficial « L .V .9  R adio 
Provincia de Salta»— en experimen
tación, para , que propale, sin cargó, 
leyendas alusivas a las fiestas de 
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro,, 
cuya novena dará comienzo el día de 
la fecha.—
2o.— Insértese en el L ib ró  de Reso

luciones, comuniqúese, e t c .. —

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:



N° 15 7 7
Salta, Jun io  16 de 1939.—

Expediente N - 1259— letra D /939.—
Visto este expediente, por el que el 

D irector «ad— honorem» de la broad- 
casting oficial « L - V .9  Radio Provin
cia de Salta» — en experimentación— , 
eleva a conocimiento y resolución de 
este M inisterio, en cumplimiento de 
lo prescripto per el A rt. i° del decre
to de Mayo 9 de 1938, los contratos 
que se especifican en la parte dispo
sitiva de la presente resolución ; — y 
encontrándose conformes a la regla
mentación citada;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ° . — Apruébanse los siguientes con
tratos por transmisiones de pro pa
ganda suscriptos <ad — referendum» 
de este M inisterio entre el Director 
«ad— honorem» de la broadeasting 
oficial « L . V . 9  Radio Provincia de 
Salta»—  en experimentación, y las 
otras partes contratantes:—

a) M auricio Zavarro, por el térmi
no de un mes, empezó a regir el día 
i °  de Junio  en curso, debiendo abo 
nar por tal concepto la suma de C in 
cuenta pesos ($ 50— ) m /n.;

b) Sres. Terán y L e — Fort, por el 
término de tres días, empezó a regir 
el día 6 de Ju n io  en curso, debiendo 
abonar por tal concepto la suma de 
Diez pesos ($ 10— ) m /n.
í ° . — Tóme razón Contaduría Gene
ral a los efectos de los artículos 30 y 
40 del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
3 ° . — Insértese en el L ib ro  de Reso
luciones, comuniqúese, e tc .—

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

archívese.—

N° 15 7 8
Salta, Junio 22 de 1939.— 

Expediente N° 1245— Letra P/939.— 
Vista la nota N® 2227 del 13 de 

Junio en curso, de Jefatura de Poli
cía, y que se transcribe:—.

«Al Sr. Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Doctor 
Víctor Cornejo Arias.—

S/D.
Habiéndose suprimido en el nuevo 

Presupuesto la partida mensual de $ 35.— (Treinta y cinco pesos m/n.) 
para sufragar los gastos de alquileres 
del local de propiedad de la Sra. Ma
ría Brachieri de Ruíz de los Llanos, 
que esta repartición ocupaba como 
garage; cúmpleme dirigirme al Sr. 
Ministro solicitándole el reconoci
miento de un mes de alquiler corres
pondiente al mes de Mayo ppdo Se 
funda este pedido en !a circunstancia 
de que a pesar de haber caducado 
el decreto del 30 de Abril ppdo.. fe
cha en que entró a regir el nuevo 
Presupuesto, ha sido necesario se
guir ocupando dicho local, todo el 
mes de Mayo, en razón de no haber
se habilitado todavía los-garages de 
ia Cárcel nueva.—

En consecuencia pido al Sr. Minis
tro quiera disponer se liquide a favor 
de Tesorería de Policía la suma de 
Treinta y cinco pesos m/n. para, 
hacer efectiva la mencionada deuda..

Saludo a S .S ' con mi considera
ción distinguida.—

(Fdo.): Jorge A. Vélez - Jefe de 
Policía».—

Y, atento lo informado por Conta
duría General con fecha 19 del actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,
R e s u e l v e :

1°.—Autorizase el gasto de la suma 
de Treinta y Cinco Pesos M/N. 
($ 35. — ), que se liquidarán y abona 
rán a la Tesorería de Policía, para 
que la misma haga efectido a la se
ñora María Brachieri de Ruíz de los 
Llanos el importe de un mes de al
quiler, correspondiente al local ubi-



cado en la calle 'Manuel Antonio Cas
tro N” 265, por el concepto de que 
informa la nota precedentemente 
transcripta.— |

2o. — El gasto autorizado se impu* | 
tará al Inciso 5— Item 9— Partida .1 | 
del Presupuesto vigente.—
3°.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, cte..

V IC T O R  C O R N E J O  A R IA S  
Es cópia: Raúl  F io r e  M oules 
f Oficial Mayor de Gobierno

• N- 1 5 7 9
Salta, Junio 22 de 1939.— 1 

Expediente N° 1291—Letra D/1939.— 
Vista la nota de la señorita Presi

denta de la Asociación de las Jóve
nes de la Acción Católica de la Pa
rroquia de Nuestra Señora de la Can
delaria de La Viña; que se transcribe:- 

«La A .J.A .C . de Nuestra Señora 
de La Candelaria de la Viña, tiene el 
agrado de dirijirse a usted, recurrien- 

-do a su generosidad y altos senti
mientos, para solicitarle se digne 
prestarles su ayuda en sus trabajos 
tendientes a facilitar a las obreras el 
mejor desenvolvimiento de sus tareas, 
anunciando (en la Broadcasting ¿ofi
cial) durante varios días a las horas 
que estime conveniente, la instalación 
de una Academia para dicho fin.— » 

Qué atenta la finalidad perseguida,

E l  M in istro  de Gobierno, Ju stic ia  í  
Instrucción  Pública , 1

R e s u e l v e .*

1°A  Hágase lugar a lo solicitado 
y tómense por la Dirección d'e la 
Broadcasting Oficial «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta»— én experimen
tación, las medidas del caso a los 
efectos de satisfacer el pedido que 
formula la Asociación de las Jóvenes 
de- la Acción Católica de la Parro
quia de Nuestra Señora de Lá Can
delaria de La Viña, de esta Ciudad.—,

2o.—Insértese en el Libro dé Reso
luciones, comuniqúese, etc —

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S  
E8 cópia:. R aúl F io re  Moules

Oficial Mayor de Gobierno

N° -1 5 8 0
Salta, Junio 22 de 1959.— 

Expediente N° 1514—Letra M/1959.— 
Atento a lo solicitado por S E . el 

señor Ministro del Interior en nota 
N° 81, del 9 del actual, que se trans
cribe: —

«A S E. el Sr. Gobernador dé la 
Provincia de Salta, Don Luis Patrón 
Costas.—

Tengo el agrado de dirigirme a V E. 
a pedido del Departamento de Gue
rra, solicitándole quiera tener a .bien 
disponer, si para ello no mediare in
conveniente, que los señores jefes 
del Registro Civil al remitir a los 
Distritos Militares las libretas de en
rolamiento de ios ciudadanos falleci
dos, como lo disponen los Arts. -12.y 
17 de la Ley N" 11586, traten de 
hacerlo obteniendo dicho documento 
con la respectiva fotografía, pués es 
múy\posible que la misma sea retira
da por los familiares del ciudadano 
fallecido.—

Saludo a V.E. con toda considera
ción.—

(Fdo.): Diógenes Taboada».-

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.— Por la Dirección General del. 
Registro Civil, hágase saber a los 
Encargados de las.Oficinas de la Cam
paña, que deberán tratar de obtener 
en todos loi -¿asios, las libretas de 
enrolamiento de los ciudadanos falle
cidos, con su correspondiente foto
grafía, a fin de satisfacer lo solicita
do por el Ministerio de puerro, ppr 
intermedio de S .E . ejl señor Minis 
tro del Interior.—

2o.— Hágase conocer la , presente, 
en copia legalizada, de S .E . el sê ñor 
Ministro del Interior. —

3o.—Insértese én el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, etc.

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S



N° 1 5  8 1

Salta, Junio 22 de 1939—

Expediente N° 1281—Letra D/939.—

Visto el presente expediente, rela
tivo a la nota N° 193 del 29 de Abril 
del año emcurso, de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, por la que hace 
conocer a este Ministerio el movi
miento habido en las distintas depen
dencias que componen dicha reparti
ción, durante el año 1938;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e .*

Io.— Apruébase la Memoria por la 
Dirección Provincial de Sanidad, 
que corre en el expediente de 
numeración y letra arriba citados 
y que corresponde al año 1938.- 

2o.— Insértese la misma en la Memo-, 
ria correspondiente de éste Mi
nisterio.—

3*.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, y archí
vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es cópia:

Raúl  F io r e  M oules 
Oficial Mayor de Gobierno

N* 15 8 2
Salta, Junio 22 de 1939.—

Vista la nota del Comisario de Po
licía de la localidad de Lumbreras, ele
vada por Jefatura de Policía, por la 
que solicita la creación de algunas 
plazas de agentes, para realizar las 
tareas de Vigilancia en toda la exten
sión del río Pasaje, a los efectos de 
impedir la pesca con explosivos;— y 
atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 19 de Junio en curso, 
por el que hace saber que la dotación 
de personal asignada a la Comisaría 
de Lumbreras se encuentran debida^ 
mente llenada;—

E l  M in istro  de Gobierno, Justiciar.'. 
■ é Instrucción  Pública

R e s u e l v e :
I o.— Por Jefatura de Policía, hágase 

saber al Comisario . recurrente 
que debe atender el servicio de 
vigilancia a que se refiere su pe
tición, con el personal de que 
actualmente dispone, y teniendo- 
en cuenta, las necesidades del. 
servicio —

2o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, y archíve
se.—

V I C T O R  C O R N E J O  A R I A S

Es copia:— R a ú l F io re  M ou les 
i Oficial Mayor de Gobierno

. I

N° 1 5 8 3

Salta, Junio 23 de 1939.—

Expediente N° 1319—Letra M/1959.— 
Vista la factura presentada por la; 

Compañía Argentina de Teléfonos 
S.A.— Seccional Salta, registrada bajo 
expediente indicado al márgen, por 
cobro de la suma de Seis pesos en 
concepto de abono por el mes de Se
tiembre del año 1938, del aparato te
lefónico N° 2193 que presta servicios, 
en la Broadcasting Oficial «L.V.9 Ra
dio Provincia de Salta»- en experi
mentación; y atento al informe de Con
taduría General del 14 del mes en: 
curso,

El M inhtro de Gobierno, Justicia  é Instrucción Pública,
R e s u e l a e :

Io.-r Autorízase el gasto de la suma’
de s e is  Pe s o s  m /n . (# 6.-),
que se liquidará y abonara a la 
COMPAÑIA ARGENTINA DE 
TELEFONOS S.A. Sucursal Sal
ta—, por concepto de aborio del' 
aparato telefónico N° 2193, por 
el mes de Setiembre del aña 
1938 y que presta servicios en la 
Broadcasting Oficial «L.V.9 Ra
dio Provincia de Salta»— en ex- 
periméntación.—



2 2 ° El gasto autorizado se imputará 
a la cuenta: «Radio LV.9.en ex
perimentación».—

■3o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, e tc ..—

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

;E» copia:

R aúl F io r e  Moules '
Oficial Mayor de Gobierno

Sección ÍTiinas
^Sálta Io de Junio de 1939

Y VISTOS: Este Exp. N° 475-D, 

-de solicitud de permiso para explora

ción y cateo dé minerales^de primera 

y segunda categoría, excluyendo pe

tróleo e hidrocarburos fluidos, en el 

lugar denominado Tolombon, Cafaya- 

te, departamento de esta Provincia, 

presentada por los Sres. Rogelio Diez, 

Rogelio F. Cornejo y Roberto F. Cor
nejo, con fecha Febrero 17 de 1937, 
en escrito corriente a fs. 3 del. cita
do expediente, y posteriormente trans
ferido por éstos a la Sociedad Anó-, 
nima Minas de Rio Granada, según 
convenio celebrado entre ambos y 
resolución recaída al mismo, constante 

í de fs. 19 a 22 de este expediente; y,

Co n s id e r a n d o :

Que la expresada S.A . Minas de 
'tRio Granadas, ha hecho abandono 

de los trámites de este expediente, 
desde el 2 de Febrero de 1939, con
forme lo informa a fs. 29 Vta. el Se
ñor Escribano de Minas; en conse
cuencia, haciendo efectivo lo dispues
to en el art. 16, última parte del pri
mer párrafo, del Décreto Reglamen
tario de fecha 12 de Setiembre de 1935,

El Director General de Minas de la Provincia, en Ejercicio de la Autoridad Minera que le Confiere la Ley N Q 10.903
R e s u e l v e .-

I— Declarar caduca la solicitud 
presentada por los Sres. Rogelio Diez, 
Rogelio F. Cornejo y Roberto F.Cor
nejo, con fecha 17 de Febrero de 1937, 
en escrito corriente a fs. 3 de este 
expediente N° 475—letra D y trans
ferida por éstos/a la Sociedad Anó
nima Minas de Rio Granadas, de per
miso para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda ca
tegoría, excluyendo petróleo e hidro
carburos fluidos, en el lugar deno
minado Tolombon, Cafayate, depar
tamento de está Provincia.—

II— Tómese razón en el libro co
rrespondiente de esta Dirección Ge
neral; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno; pase a la Dirección Gene
ral de Obras, Públicas de ¡a ProVin 
ca, a sus efectos, y publíquese este 
auto en el Boletín Oficial : y agré- 
guese un ejemplar.— Notifíquese y 
repóngase el papel.— Sobre raspado: 
«Cafa», vale.—

, L U IS  V ÍC T O R  O U T E S

Ante mí:—
HORACIO B. F1GUEROA ,

PUBLICACION OFICIAL.— Exp. NQ .
457—Letra B .— |

Señor Director General de Minas:— 
Santiago Esquiú, por la representación 
que ejerzo del Sr. Delfín Barberà, en 
el Exp. NQ 457—Letra B, a U,S. di 
go: Que, estando dentro del término 
establecido en el Art. 28 del Código 
de Minería; vengo a solicitar un plazo • 
de quince (15) meses, para establecer 
un Trabajo Formal, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 29 de dicho 
Código.— Fundo este pedido a fin de 
intensificar los trabajos de explora-



-dòn, para determinar la ubicación del < 
criadero, establecer la importancia!del 
rnismo y desarrollar un trabajo que 
pueda ser comercialmente explota
ble. - Hago presente a U.S. que mi 
mandante tiene' ya realizados cuatro 
socavones de apreciable profundidad 
y extensión y. ademas otros trabajos 
inherentes como asimismo, ejecutar 
otros reconocimientos que aún nò se 
ha podido efectuarlos por falta mate
rial de tiempo y demas inclemencias
del mismo.--- Ofrezco presenter
oportunamente y dentro del plazo que 
U.S. fije, el correspondiente plano de. , 
las pertenencias que el citado Art. 29 
del Código de Minería, acuerda para 
este caso.— Será Justicia.— Santiago 

« Esquiú — Recibido en mi oficina hoy 
quince de Junio de mil novecientos 
treinta1 y nueve, siendo las diez y 
seis- horas y treinta minutos.— Cons
te.— Figueroa.— Salta, 15 dé Junio 
de 1959.'— Y Vistos: El escrito que 
antecede (fs. 29) de Exp.. 457—B, y 
lo'informado a fs.'28 vta por el Sr. 
Escribano de Minas, como se' pide, 
concédese al Sr. Delfín Barberà, con
cesionario del presente permiso .de; 
exploración y cateo, un plazo de quin
ce (15) meses, para establecer un 
Trabajo:> Formal, a contarse desde el 
vencimiento del término de la; explo
ración y cateo, de conformidad a lo 
establecido eri él Art. 29 dei Código 
de Minería; debiendo el nombrado 
concesionario,' dentro dél‘ término de 
noventa (90) días, presentar el plano . 
con ladés'cripc'tófl áe las pertenencias;, ‘ 
que por ley le corresponden (Ari. 29" 
citado).— Alo demás, del escrito que 
se provée, téngase presénte.'— Dése 
Vista al señor Fiscal dé Gobierno, en 
su despacho, y publíquese el escrito 
que antecede y la presente resolución 
en el Boletín Oficial.— Notifíquese.— 
Luis Víctor Outés.— Ante mí: Hora
cio B. Figueroa.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas,r hace saber a sus efectos.—

Salta, Junio 30 de 1959.-*- 

H o ra c io  B. F ig u e r o a

PUBLICACION OFICIAL -  Exp, N°

458—Letra Z —

Señor Director General de Minas: San
tiago Esqüiú, por la representación 

que ejerzo de la Sra Nicolaza Ziga- 
rán de Barberà, en el Exp. N1-458— Z.. 
a U.S. digo:—Que estando dentro del 
término establecido en el Art. 28 del 
Cód. de Minería; vengo a solicitar 
un plazo de quince (15) meses para, 
establecer un Trabajo.Forma! de acuer
do a le dispuesto e.n el art. 29 del mis
mo Código — Fundo este pedido a 
fin de intensificar los trabajos de ex
ploración, para determinar la ubicación, 
del criadero y establecer la importan- 
del mismo y desarrollar un trabajo que 
pueda ser comercialmente explotable.- 
Hago presente a U.S. que mi mandan 
te tiene ya realizados varios sacavo- 
nes de apreciables profundidad y ex
tensión y otras picadas mas a fin de 
obtener otros reconocimientos, den
tro* de la zona de exploración y cateo- 
concedida — Ofrezco presentar opor-. 
tunamente y dentro del tiempo que 
U.S< fije, el correspondiente plano de 
las perténencias que po’rfÍey, a mi man
dante, le; corresponden, de acuerdo à 
lo expresado precedèntemente.- Será 
Justicia.—Santiago Esquiú - Recibido- 
en mi oficina hoy quince de Junio de 
mil novecientos treinta' y nueve sien
do las diez y seis horas y treinta mi 
ñutos". Coriste—Figueroa.—Salta, 15 
de junio de 1959;—Y VISTOS: El es
crito que'antecédé (fs. 31) de este ex
pedienté Np 458—Z y lo informado a; 
fs. 30 vta. por el Sr. Escribano de 
Minas; como sé pide,''concédase a la 
Sra. Nicolasa Zigarán de Barberà, 
concesionaria del presenté permiso de 
exploración y cateó, un plazo de (15)* 
meses, para establecer un Trabajo*' 
Formal, a contarse desde el vencimien
to del término de la exploración.y 
cateó, de. confórmidad a lo estableci- 
cido en él art 29 del Código de Mi
nería; debiendo" la nombrada conce
sionaria, dentro del término de noven
ta (SO) días presentar el plano con 
la discripción de las pertenencias que-



jpor ley le corresponden (art. 29 cita
do) —A lo demás, del escrito que se 
provée, téngase presente.— Dése vista 
al Señor Fiscal de Gobierno, en su 
despacho, y publíquese el escrito que 
antecede y la presente resolución en 
«I Boletin Oficial.—Notifíquese.-—Luis 
Víctor Outes— Ante mí: Horacio B. 
Figueroa.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas, hace saber a sus efectos.— 
Salta, Junio 30 de 1939.—

H o r a c io  Bé F ig u e r o a

E D I C T O S
CONVOCATORIA DE ACREEDORES:—

Audiencia Pública. — E n  el pedido 
de convocatoria de acreedores de 
J O R G E  L O U T A IP  el Juzgado de 
Comercio ha proveído:— «S A L T A , J u 
nio 23 de 1939. —  Encontrándose en 
forma la presentación de fojas 5 — 6 
y de acuerdo a lo dispuesto por los 
art. 13, 14 y 15 de la ley n . 719, 
declárase abierto el presente ju icio  
de convocación de acreedores de don 
Jorge Iyoutaif, comerciante estableci
do en esta plaza.—  Procédase al nom
bramiento del síndico que actuará 
^n este concurso a cuyo efecto señála
se el día veintiséis del corriente a 
horas diez para que tenga lugar el 
sorteo previsto por el art. 89, debien
do fijarse los avisos a que se refiere 
dicho artículo.— Fíjase el plazo de 
veinticinco días para que los acreedo
res presenten a síndico los títulos 

ju stificativo s de sus créditos y se
ñálase el día ocho de Agosto próximo 
a horas nueve para que tenga lugar 
la ju n ta de verificación y gradua
ción de créditos, la que se llevará a 
cabo con los que concurran a ella 
sea cual fuere su núm ero.--Procéda
se por el Secretario del Juzgado a la 
inmediata intervención de la conta
bilidad del piticionante, a cuyo efecto

constatará sí el solicitante lleva los 
libros que la ley declara indispensa 
bles, rubricará las fojas que conten
gan el último asiento é inutilizará 

! las anteriores que estuviesen en blan
co o tuvieren claros.— Hágase saber 
el presente auto por edictos que se 
publicarán durante ocho dias en él 
diario «Nueva Epoca» y por una vez 
en el Boletín Oficial, debiendo el 
deudor publicar los edictos dentro 
de las cuarentioeho horas bajo a per 
cibimiento de tenerlo por desistido 
de su petición «. . .  » — N. C O R N E JO  
IS A S M E N D I»  . — «Salta, Junio 26 de 
1939.— Atento el informe que precede 
y el resultado .del sorteo practicado 
en la fecha nómbrase síndico de esta 
convocatoria de acreedores a don 
Sergio López Campo a quien previa 
aceptación se lo posesionará del car. 
go en legal form a.—  C O R N E JO  
IS  A S M B N D I» .—

Lo que el suscrito Escribano— Se» 
cretario hace saber.— Salta, i p te  
Ju lio  de 1939.—

C a r lo s  F e r r a r y  Sosa 
Escribano Secretario N° 46G6

Antonio Forcada
JUDICIAL

Orden Juez Dr. Carlos Cornejo 
Costas venderé 8 Julio  horas 17 Zu- 
v iría  453 un lote muebles útiles de 
hotel que se encuentran en Metan 
en poder del Sr. Pedro Signorelli 
depositario ju d ic ia l. Sin base. Seña 
20% . Ejecutivo Bruno Teruel vs. 
Francisco Antich P o ns.—

M° 4607

ANTONIO FORCADA 

JUDICIAL

Orden Juez Dr. Carlos Cornejo' 
Costas venderé, 10 Julio  horas 17,



Z u viría  453; Las tres quintas partes 
de la ñuca T a rija  departamento Can 
ddaria que lim ita; Norte Miguel 
Cabrera; Sud Herederos Beatriz Argo
ts; Este Cumbres Cerro Castillejo; 
Oeste, Ja vie r Torres y Joaquín Ma
chuca. Base $  1 200.

La quinta parte finca Mesada del 
Trozo departamento» Candelaria; 
lim ita Norte, Andrés H . Arias; Sud 
Marcos Torres; Este Cumbres Cerro 
Castillejo; Oeste Segundo A guilera. 
Base $ 400.—

Casa y Terreno pueblo Candelaria 
lim ita; Norte y Este calle pública; 
Sud Ormesinda y Angel Acosta; Oeste 
M artín Coronel. Se vende solamente 
el derecho posesorio y casa Base 
$ 50 0 .—  H iju ela  Sucesorio Ramón 
Cabrera Seña 20 %.

N ° 4608

ANTONIO FORCADA 

JUDICIAL

Orden Juez Comercio venderé, el 
31 de Julio , horas 17, Z uviría  453; 
Terreno en Orán que lim ita/ Sud 
herederos Francisco Sarapura; Norte 
y  Este calle pública; Oeste dueños 
desconocidos.

Cuatro solares contiguos en Orán 
que limitañ; Sud Este y Oeste calles 
públicas, Norte Petronila de Cari sen.

U na chacra en Orán que limita; 
Norte Cayo Arenas; Sud Banco Pro
vincial Salta; Este y Oeste terrenos 
m unicipales.

Casa en Orán calle Pellegrini que 
, lim ita: Norte Alejandro Domínguez; 

Sud Abdon Yazlle; Oeste Carmen 
Salas; Este calle Pellegrin i. Base en 
block $ 6.000.— Seña 20% E jecución 
Hipotecaria Banco Español del Río 

,de la Plata vs. José Abraham y 
Alejandro D om ínguez.—

No 4609

DISOLUCION SOCIAL. — Habiéndose 
presentado el Escribano Arturo Pe- 
ñalva manifestando que por escritura 
ante el mismo, de veintitrés del 
corriente, se ha disuelto la sociedad 
« F .B O T B O L  y C O M P A Ñ IA » («Casa 
Mario»), haciéndose cargo del Activo 
y Pasivo don Fortunato Botbol, el 
Juzgado de Comercio ordena su pu
blicación por cinco días en «La Pro
vincia» y «E l Intransigente», y por 
una vez en el Boletín O ficial.—

Salta, 28 de ju n io  de 1939.—

C A R L O S  F E R R A R Y  SO SA
Secretario N° 4610

NOTIFICACION DE SENTENCIA. — Por
disposición del Doctor Carlos Zambra- 
no, Juez de Tercera Nominación 
C ivil, se notifica a doña G riselda 
Peyrotti de Vasconcellos que ,en la 
ejecución promovida por don L u is  
Zannier se ha ordenado llevar el 
ju ic io  adelante hasta que el acreedor 
se haga integro pago de capital, in 
tereses y costas.—

Salta, 4 de Ju lio  de 1939.—  

O sca r  M . A ra o z  A le m án .

Escribano Secretario N°4611

SUCESORIO:— Por disposición del S r. 
Juez de la Nominación en lo C iv il,  
cítase por treinta día á los herede
ros y acreedores en la sucesión de 
Don Estanislao Ontiveros y de D a. 
Macaria C astillo de Quiroga, antes 
de Ontiveros.

Salta, Julio  4 de 1939.—  

G il b e r t o  M é n d e z

Escribano Secretario N° 4612"

NOTIFICACION DE SENTENCIA:—  E n
ju icio  reconocimiento dé firma «Sal
vador E .  García contra Cruz Núñez» 
el Juez de Paz Letrado dictó la si-
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:guiente providencia: Se ^resuelve: L lé 
vese adelante. Con costas.— Arturo 
Michel Ortíz. Ante mí Juan Soler.—  

Lo  que el suscrito Secretario hace 
saber a los efectos que hubiese lugar 
en derecho.-Salta, Jun io  23 de 1939.

J. S o le r
Secretario N° 4613

POR ANTONIO FORCADA
E l 3 Agosto 1939, 16 horas, en Zu- 

v iria  453, Juez de Comercio, Ejecu
tivo José María Decavi contra Oscar 
Diepenbrock, remataré sin base, al 
contado, un equipo para perforar po
zos surgentes, cuyo detalle hallase a 
fs. 13— 14 de autos, y edictos «El In 
transigente»— « E l Pueblo».— J

JST\4614

Por Julio Lescano 
] u d i c*i a 1

Por disposición del Señor Juez de 
Paz Letrado Doctor Arturo Michel 
Ortíz y como correspondiente al jui
cio «Reconocimiento de firma Asun- 
sión Gutierrezvs. Lidia L. de Torrez» 
el 10 de Julio del corriente año a 
las 17 horas, en la calle Pueyrredón 
360, Venderé sin base y al mejor { postor, los derechos y acciones here
ditarios que tiene a percibir doña 
Lidia L. de Torrez, en el Juicio su
cesorio de don Marcos Gutierrez, 
cuyo juicio se tramita por ante el 

* Juzgado en lo civil a cargo del Doc
tor Carlos Cornejo Costa,

En el acto de remate el comprador 
oblará el 20 % como seña del importe 
del precio de venta.—

J u l io  L e s c a n o

Martiliero N ° 4615

L I C I T A C I O N

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la «Junta de Educación física de 
la Provincia», con fecha 22 de Junio 
del presente año, llámase a licitación 
pública hasta el día sábado 15 de 
Julio de 1939, para la adquisición 
por la H. Junta de Diez y nueve (19) 
Gimnasios correspondientes a igual 
número de plazas de Ejercicios Fí
sicos y Juegos Infantiles a instalarse 
en distinto pueblos de la Provincia, 
en virtud de la Ley N1 439 de Se
tiembre 29 de 1937.—

Cada Gimnasio constará de los 
siguientes elementos:—

Io) Un pórtico combinado compues
to por: tres (3) hamacas con asiento 
de madera, un (1) juego de argollas, 
un (1) trapecio, una (1) escalera ma
rinera y una (1) barra de ascensión;-

2o) Independiente del juego ante
rior, uno (1) de paralelas;—

3o) Aparte, un (1) tobogán de cua
tro metros (4 mts.) de altura con 
caída de siete metros (7 mts.);—

4Q) Una barra (1), independiente 
del pórtico (punto I o);—

5o) Una (1) sube y baja triple con 
centro de rotación mobible a volun
tad con el fin de regular la tabla al 
peso de los ejecutantes, provisto 
además de manubrios que. se toman 
con ambas manos y que mantienen 
el equilibrio durante el juego;— y,

6o) Una (1) escalera horizontal de 
tres metros (3 mts.) de largo por 
dos metros (2 mtrs’/z) de alto;—con 
tres (3) peldaños colocados a distan
cia proporcionada al alto de la es
calera y a cada costado para facilitar 
el acceso a la parte superior.—

Los proponentes deberán describir 
en sus ofertas, detalladamente, los 
materiales de construcción de los 
aparatos que constituyen los juegos 
respectivos, para su debido exámen 
por la Junta.—



Las ofertas serán formuladas en 

un papel sellado provincial de cinco 

pesos m/n., y en garantía de l’a mis

ma se acompañará una boleta de de 

pósito en Tesorería General de la 

Provincia por la suma equivalente a 

un Diez por ciento (10 %) del im

porte total de la provisión licitada, 

de acuerdo a las disposiciones per
tinentes de la Ley de Contabilidad :

La Junta resolvió fijar dos formas 
de pago:— a) precio total al conta
do, prèvio recibo a conformidad de 
la H. Junta de la totalidad de la 

provisión licitada y, b) mitad del 
precio total al contado, prèvio recibo 
á conformidad de la H. Junta de la 
totalidad de la provisión licitada, y 

el resto a plazos de 6, 12 y 18 me
ses a contar de la fecha del- ante
rior pago.—

La totalidad de la provisión licita
da, en caso de que lo1 proponentes 
se encuentren radicados fuera de la 
Provincia, debe cotizarse puesta so
bre wagón Estación Salta (F.C‘C.N.A.).

Las ofertas deben dirigirse en so
bre lacrado al: Sr. Presidente de la, 
Junta de Educación Física de la Pro 
vincia, Doctor Víctor Cornejo Arias 
Casa de Gobierno Salta», hasta eL 
día 15 de Julio del presente año,, 
señalándose las 10 y 30 horas del 
citado día para que tenga lugar en 
el despacho del Ministerio de Go
bierno (sede de la Junta) la apertura? 
de las ofertas por ante el Escribano* 
de Gobierno y en presencia de los 
interesados que concurran, labrándo
se a continuación el acta respectiva.—

La Junta de Educación Física se 
reserva el derecho de aceptar la pro
puesta que considere mas convenien
te o rechazarlas a todas. —

Salta, Julio I o de 1939.— .

Guillermo Villegas.— (h).— 

Secretario de la Junta de Edu
cación Física de la Provincia. —

G Villegas

I m p r e n t a  O f ic ia . ! ’


